
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 588
Santa Cruz de la Sierra, 17 de Octubre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRAT¡VA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50' 9l
Gódigo Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de

Persónalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 588 2A23 de 17 de Octubre de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Articulo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competenciá exclusiva de los Gobiernos Departamentales.Autónomos: Otorgar: personalidad jurídica a Oryanizaciones
No óubernameniales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito Ce aplicación, los requisitos y procedírniento para que el

Gobierno Autónpmo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, et tnforme Legal lL SJ SJD DAi PJ 588 2023 de 17 de Octubre de 2023, concluye que la solicitante

FUTtsOL CLUB INDEPENóENT, ha cumplido para la obtencién de su personalidad jurídica, con los requisitas exigidos

por !a Ley Departarnental No 50 y el Códígo Civil y demás normas que rigen la maieria y en consecuencia recoffiienda

fu proceáa a ia f¡rma de la Resolución AJministrativa que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se ptoceda a la

protocclización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestién lnstitucional, en virtud de la Resolución Adrninistrativa No 00512A22 de 03 de

febrero jÁáj,áz v án'repráéentación del Gobierno Autónomo Departamental de santa Cruz, por delegación, en uso de

sus atr¡buciones y funciones.

REST,!ELVE;

Artículo Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominaciÓn FUTBOL CLUB

INDEPENDENT, como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en el tllunicipio de Sania Cruz de la §ierra,

Provincia Anclres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con !a prohibiciÓn de dedicarse a otro rubro que no sea

el indicado en su Estatuto Orgánico, así tarnbién a actividades ilícitas que atenten a la seguridad pública bajosanción
de revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la protocolización de su Estatuto

Org*n¡co con sus lX Capítulos, 42 Artículos y su Reglamento Interno con sus Vll Tltulos, XXI Capttul0s, 71 Artlculos.

Artíeulo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn, en caso que sus oLrietivos

o actividades a deslrrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorizacién éxpresa ante las

instansias municipales, depar"tamentales yio nacionales competentes; cumpliendo con los requisiters y normativas

correspondientes,

El Gobierno Auténomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva pubticación de la presente

Resolución Administrativa en ta Gaóeta Oficiai, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de 2020

Reglstrese, Cúmplaee y Archívose.
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